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1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

El Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el 

currículo de la Educación Secundaria en el Principado de Asturias, en el articulado de su capítulo 

V, desarrolla cómo debe ser la evaluación del alumnado. Tomando como referente dicho 

documento, el departamento de Filosofía ha diseñado unos procedimientos e instrumentos de 

evaluación variados y diversos con el fin de adaptarse a las numerosas situaciones de 

aprendizaje que se desarrollen a lo largo del curso. Enumeramos a continuación algunos de los 

procedimientos de evaluación que aplicaremos: 

o Observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma 365: 	

o Mediante el diario de clase se recogerá lo trabajado en cada sesión, el grado de 

ajuste con la programación, las modificaciones introducidas o la valoración 

sobre lo que está ocurriendo en el aula… 	

o A través del registro anecdótico se anotará el seguimiento individualizado del 

alumnado respecto al rendimiento en tareas, participación en el aula o los 

resultados de las pruebas y trabajos.	

o Registro	de	tareas	en	la	plataforma	digital	Microsoft	Teams.	

	

o Análisis de documentos: Informes de investigación, monográficos, ensayos, resúmenes, 

comentarios conceptuales, análisis filosóficos, tablas, mapas conceptuales, 

cronogramas, líneas del tiempo, formularios, cuestionarios y test.	

o Análisis de producciones: producciones orales (debates, disertaciones, exposiciones, 

puestas en común), producciones visuales y audiovisuales, podcast y producciones en 

soporte digital (a través del manejo de apps y herramientas informáticas).	

o Análisis de artefactos: murales, instalaciones, flyers, revistas, escenografías, maquetas…	

 

 

 

Para evaluar estos procedimientos el departamento de Filosofía empleará los siguientes 

instrumentos de evaluación, entendidos como las herramientas que permiten establecer una 

valoración sobre el nivel de logro de los aprendizajes (valoración cualitativa y/o cuantitativa). 

 



o Para la observación del trabajo en el aula y en la plataforma 365: Pruebas específicas 

orales y escritas (serán competenciales y se emplearán cuando sean adecuadas a los 

aprendizajes descritos en los criterios de evaluación) 

o Para el análisis de producciones, presentaciones y representaciones (presentaciones 

orales, performances, actuaciones artísticas, juego de roles, dramatizaciones: Rúbricas 

analíticas y holísticas Listas de control/cotejo o checklist , escalas de valoración  

o Para las autoevaluaciones y las coevaluaciones: Listas de control, escalas de valoración 

y argumentarios evaluativos. 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación asignados a cada 

una de las tres evaluaciones. La calificación final del curso será equivalente a la media 

ponderada de todos los criterios de evaluación. La calificación final de cada evaluación se 

expresará del modo siguiente: 

 

o Sobresaliente cuando la media sea 9 o 10.  

o Notable cuando la media sea 7 u 8.  

o Bien cuando la media sea 6.  

o Suficiente cuando la media sea 5.  

o Insuficiente para una media inferior a 5 

 

A continuación, se recogen los criterios de evaluación para la materia de Filosofía de 4º de ESO. 



 
FILOSOFÍA 4º ESO 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
  

INDICADORES DE LOGRO 

Competencia específica 1. 

Comprender qué es la reflexión 
filosófica, diferenciándola de otros tipos 
de saberes que estudian aspectos 
concretos de la realidad y el individuo a 
partir del análisis e interpretación de 
textos y otras formas de expresión 
filosófica y cultural, para reconocer la 
importancia personal, social e histórica 
de los temas que se abordan en la 
materia, así como la necesidad de 
afrontarlos para entender su propia 
persona y la realidad circundante.  

 

1.1. Analizar y argumentar sobre los distintos planteamientos filosóficos, 
demostrando un esfuerzo académico y creativo en la identificación de las 
problemáticas y las soluciones expuestas, distinguiendo las tesis principales, 
el orden de la argumentación y la relación de los problemas planteados con 
las fuentes propuestas.  

 

Analizar y argumentar sobre los distintos planteamientos filosóficos 

 

Demuestra un esfuerzo académico y creativo en la identificación de las problemáticas y las soluciones expuestas. 

 

 

Distingue las tesis principales, el orden de la argumentación y la relación de los problemas planteados con las 
fuentes propuestas.  

 

  
 
Competencia específica 2. 
Reflexionar y argumentar, de forma oral 
y escrita, sobre los aspectos clave de la 
Filosofía, a través de la realización de 
pequeños ensayos, disertaciones y otras 
producciones de carácter filosófico 
basadas en el uso riguroso de las fuentes 
documentales, para generar y transmitir 
juicios y tesis personales y desarrollar una 
actitud indagadora, autónoma, rigurosa y 
creativa en el ámbito de la reflexión 
filosófica.  

2.1. Desarrollar una argumentación razonada de forma oral y escrita, hecha 
con claridad y coherencia, que demuestre un esfuerzo académico y creativo 
en la valoración personal de los problemas filosóficos analizados a la hora de 
explicar algunas de las tesis fundamentales de algunas de las corrientes 
filosóficas más importantes del pensamiento occidental.  

 

Desarrolla una argumentación razonada de forma oral y escrita. 

 

 

Demuestra un esfuerzo académico y creativo en la valoración personal de los problemas filosóficos analizados. 

 

Explica algunas de las tesis fundamentales de algunas de las corrientes filosóficas más importantes del pensamiento 
occidental.  



 

2.2. Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales 
de la investigación filosófica a través de tareas como la identificación de 
fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información, y la correcta 
organización, análisis, interpretación, evaluación, producción y comunicación 
de esta.  

 

 

Demuestra un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación filosófica a través de 
la identificación de fuentes fiables y la búsqueda eficiente y segura de información. 

 

Organiza, analiza e interpreta la información para luego realizar producciones y comunicarlas.  

.  

 

Competencia específica 3.  

Practicar el ejercicio del diálogo filosófico 
de manera rigurosa, crítica, tolerante y 
empática, interiorizando las pautas éticas 
y formales que este requiere, mediante la 
participación en actividades grupales y a 
través del planteamiento dialógico de las 
cuestiones filosóficas, para promover el 
contraste e intercambio de ideas y el 
ejercicio de una ciudadanía activa y 
democrática.  

 

3.1. Producir y evalúa discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de 
cuestiones y problemas filosóficos, Demuestra un uso correcto de normas y 
pautas lógicas, retóricas y argumentativas. Detecta y evita modos 
dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis. 

 

 

Produce y evalúa discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y problemas filosóficos, 

 
 
Demuestra un uso correcto de normas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas. 

 

3.2.  Conocer las normas básicas de la lógica del discurso, apreciando su valor 
para mostrar el razonamiento correcto y la expresión del pensamiento, 
evitando modos sesgados o falaces como condición fundamental para las 
relaciones humanas.  

 

Conoce las normas básicas de la lógica del discurso y apreciando su valor mostrando el razonamiento correcto y la 
expresión del pensamiento. 

 
 
 
Evita modos sesgados o falaces como condición fundamental para las relaciones humanas.  

 

 

Competencia específica 4.  

Analizar problemas éticos y políticos 
seleccionando información obtenida de 

 

 

  

4.1. Identificar la especificidad de la razón en su dimensión práctica, en tanto 
que orientadora de la acción humana, a través del enunciado y desarrollo 

 
 
 
 
 
 
Identifica la dimensión práctica de la razón humana a través de las argumentaciones de las principales teorías 
éticas sobre la felicidad y la  virtud 



 

diversas fuentes, llevando a cabo una 
exposición crítica de las posiciones 
filosófica adecuadas para la resolución 
de dichos problemas, para desarrollar 
una conciencia cívica crítica y autónoma 
inspirada en los derechos humanos y 
comprometida con la construcción de 
una sociedad democrática, justa y 
equitativa y con la defensa de la 
naturaleza desarrollando actitudes de 
solidaridad y participación en la vida 
comunitaria. 

crítico de las argumentaciones de las principales teorías éticas sobre la 
felicidad y la virtud razonando sus propias ideas.  

4.2. Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común, 
reflexionando sobre la relación del ser humano con la naturaleza, la 
globalización y sus consecuencias, los derechos humanos, la igualdad y la 
justicia, así como sobre los fines y los límites de la investigación científica y 
tecnológica, a través del análisis crítico y la toma razonada y dialogante de 
posiciones éticas actuales.  

 

 

Contribuye a generar un compromiso activo con el bien común. 

   

 
Reflexiona desde el análisis crítico sobre la relación del ser humano con la naturaleza, la globalización y sus 
consecuencias, los derechos humanos, la igualdad y la justicia, así como sobre los fines y los límites de la 
investigación científica y tecnológica. 

 

 

Competencia específica 5.  

Reflexionar acerca de las aportaciones 
de las principales construcciones 
simbólicas culturales, analizando 
críticamente diferentes materiales en los 
que se comprenda el valor del arte, la 
literatura y la música como vehículos de 
transmisión del pensamiento filosófico, 
utilizando con precisión el vocabulario 
específico propio de la estética filosófica, 
para contribuir a la educación de los 
sentimientos y a una actitud reflexiva 
con respecto al pensamiento analógico y 
al lenguaje de las imágenes.  
.  
 

5.1.  Generar una concepción compleja y no dogmática de la creación 
artística y de su relación con otros campos como la ética, el conocimiento y 
la técnica que promueva la comprensión de otras posturas y otros 
posicionamientos estéticos y la necesidad de pensar y expresar las diferencias 
como momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y 
diálogo filosófico. 

 

 

Genera una concepción compleja y no dogmática de la creación artística  

 

 
 
Relaciona la estética con otros campos como la ética, el conocimiento y la técnica. 

 

 
Expresa las diferencias entre posicionamientos estéticos como momentos de un proceso dinámico y siempre 
abierto de reflexión y diálogo filosófico. 
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1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 

El Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el 

currículo de la Educación Secundaria en el Principado de Asturias, en el articulado de su capítulo 

V, desarrolla cómo debe ser la evaluación del alumnado. Tomando como referente dicho 

documento, el departamento de Filosofía ha diseñado unos procedimientos e instrumentos de 

evaluación variados y diversos con el fin de adaptarse a las numerosas situaciones de 

aprendizaje que se desarrollen a lo largo del curso. Enumeramos a continuación algunos de los 

procedimientos de evaluación que aplicaremos: 

o Observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma 365: 	

o Mediante el diario de clase se recogerá lo trabajado en la sesión, el grado de 

ajuste con la programación, las modificaciones introducidas o la valoración 

sobre lo que está ocurriendo en el aula… 	

o A través del registro anecdótico se anotará el seguimiento individualizado del 

alumnado respecto al rendimiento en tareas, la participación en el aula o los 

resultados de las pruebas y trabajos.	

o Registro	de	tareas	en	la	plataforma	digital	Microsft	Teams.	

	

o Análisis de documentos: Informes de investigación, monográficos, ensayos, resúmenes, 

comentarios conceptuales, análisis filosóficos, tablas, mapas conceptuales, 

cronogramas, líneas del tiempo, formularios, cuestionarios y test.	

o Análisis de producciones: producciones orales (debates, disertaciones, exposiciones, 

puestas en común) producciones visuales y audiovisuales, podcast y producciones en 

soporte digital (a través del manejo de apps y herramientas informáticas).	

o Análisis de artefactos: murales, instalaciones, flyers, revistas, escenografías, maqueta



 

 

Para evaluar estos procedimientos el departamento de Filosofía empleará los siguientes 

instrumentos de evaluación, entendidos como las herramientas que permiten establecer una 

valoración sobre el nivel de logro de los aprendizajes (valoración cualitativa y/o cuantitativa). 

o Para la observación del trabajo en el aula y en la plataforma 365: Pruebas específicas 

orales y escritas (serán competenciales y se emplearán cuando sean adecuadas a los 

aprendizajes descritos en los criterios de evaluación) 

o Para el análisis de producciones, presentaciones orales, performances, actuaciones 

artísticas, juego de roles, dramatizaciones: Rúbricas analíticas y holísticas Listas de 

control/cotejo o checklist , escalas de valoración  

o Para las autoevaluaciones y las coevaluaciones: listas de control, escalas de valoración y 

argumentarios evaluativos. 

 

 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación asignados a cada 

una de las tres evaluaciones. La calificación final del curso será equivalente a  la media 

ponderada de todos los criterios de evaluación. La calificación final de cada evaluación se 

expresará del modo siguiente: 

 

o Sobresaliente cuando la media sea 9 o 10.  

o Notable cuando la media sea 7 u 8.  

o Bien cuando la media sea 6.  

o Suficiente cuando la media sea 5.  

o Insuficiente para una media inferior a 5 

 

A continuación, se recogen los criterios de evaluación para la materia de Valores éticos y cívicos 

de 3º de ESO. 



EDUCACIÓN EN VALORES ÉTICOS Y CÍVICOS 
3º DE LA E.S.O. 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

  

Indicadores de logro 

Competencia específica 1. 

Inquirir e investigar cuanto se refiere a la 
identidad humana y a cuestiones éticas 
relativas al propio proyecto vital, 
analizando críticamente información fiable 
y generando una actitud reflexiva al 
respecto, para promover el 
autoconocimiento y la elaboración de 
planteamientos y juicios morales de manera 
autónoma y razonada.  

 

1.1. Construir y expresar un concepto ajustado de su propia persona 
reconociendo las múltiples dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como 
de la dimensión cívica y moral de la misma, a partir de la investigación y el diálogo 
en torno a diversas concepciones sobre la naturaleza humana.  

 

Construye y expresa un concepto ajustado de su propia persona a través de las diversas concepciones científicas y 
filosóficas sobre el ser humano Elabora contenido propio en distintos formatos  

 

 
Elabora, desde el conocimiento y uso adecuado de los conceptos y procedimientos fundamentales del saber ético, juicios 
de valor de los que depende su proyecto vital y el logro de sus propósitos personales y profesionales.  
 

1.2. Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con 
comprensión y empatía hacia las demás personas, demostrando autoestima y 
compartiendo un concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones con otras 
personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual.  

 

 

Establece conexiones y relaciones entre los conocimientos e informaciones adquiridas. 

 

 

Elabora síntesis interpretativas y explicativas con informes, estudios, etc. 

 

 

Refleja un dominio y consolidación de los contenidos tratados. 

 

 

1.3. Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la 
deliberación racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso con los 
y las demás en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas 
relacionados con el ejercicio de los derechos individuales, el uso responsable y 
seguro de las redes, las conductas adictivas y el acoso escolar.  

 

 

Transfiere adecuadamente información y el conocimiento en diversos formatos 



Competencia específica 2.  

Actuar e interactuar de acuerdo con normas 
y valores cívicos y éticos, a partir del 
reconocimiento fundado de su importancia 
para regular la vida comunitaria y su 
aplicación efectiva y justificada en distintos 
contextos, para promover una convivencia 
pacífica, respetuosa, democrática y 
comprometida con el bien común. 

 

2.1. Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y 
comprometida con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza 
social y política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos de 
ley, poder, soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria democrática, 
dignidad y derechos humanos.  

 

Promueve y demuestra una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común, 

 

 

Utiliza y comprende críticamente los conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria 
democrática, dignidad y derechos humanos.   

 

 

2.2. Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del 
conocimiento del movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante 
y constructiva en actividades de grupo que impliquen tomar decisiones colectivas, 
planificar acciones coordinadas y resolver problemas aplicando procedimientos y 
principios cívicos, éticos y democráticos explícitos.  

 

 

Conoce el movimiento asociativo como estrategia para el ejercicio de la ciudadanía activa 

 

 

Planifica acciones coordinadas y problemas aplicando procedimientos y principios cívicos, éticos y democráticos explícitos.  

 

2.3. Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del 
análisis y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas 
de actualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al 
trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como sobre los fines y límites éticos 
de la investigación científica.  

 

 

Se compromete activamente con el bien común tomando partido activamente en cuestiones de actualidad relacionadas 
con derechos básicos como la salud, el trabajo la educación o la justicia. 

 

2.4 Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del 
problema de la violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de 
las diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de la 
desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género y orientación 
sexual, mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y 
reconociendo la necesidad de respetarlos.  

 

 

Conoce las diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de la desigualdad, la violencia y la 
discriminación por razón de género y orientación sexual. Dispone de información sobre los derechos LGTBIQ+ y hace 
ejercicio explícito de respeto 

 

2.5. Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, 
explícita, informada y éticamente fundamentada, sobre el valor y pertinencia de 
los derechos humanos, el respeto por la diversidad étnico-cultural, la 
consideración de los bienes públicos globales, la percepción del valor social de los 
impuestos.  

 

Desarrolla una postura personal y ética mente fundamentada a favor de los derechos humanos, la diversidad étnico-
cultural, el respeto hacia los bienes públicos y el valor del pago de impuestos. 



 

 

2.6. Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del 
análisis y reconocimiento de la historia democrática de nuestro país y de las 
funciones del Estado de derecho y sus instituciones, los organismos 
internacionales, las asociaciones civiles y los cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado, en su empeño por lograr la paz y la seguridad integral, atender a las 
víctimas de la violencia y promover la solidaridad y cooperación entre las personas 
y los pueblos.  

 

 

 

Conoce la historia democrática de nuestro país y de las funciones del Estado de derecho y sus instituciones. 

 

 

Competencia específica 3.  

Entender la naturaleza interconectada e 
inter y ecodependiente de las actividades 
humanas, mediante la identificación y 
análisis de problemas ecosociales de 
relevancia, para promover hábitos y 
actitudes éticamente comprometidos con 
el logro de formas de vida sostenibles.  

 

 

 

3.1. Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras vidas y el entorno a través del análisis de las 
causas y consecuencias de los más graves problemas ecosociales que nos afectan.  

 

 

Conoce las relaciones históricas de interdependencia entre naturaleza y seres humanos. 

 

 

Valora y conoce las distintas propuestas científicas, éticas y políticas para enfrentar la emergencia climática. 

 

 

3.2. Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que 
afrontar la emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la 
exposición y el debate argumental en torno a los mismos.  

 

 

Debate y argumenta a través de contenidos científicos la emergencia climática y la crisis medioambiental 

3.3. Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un 
desarrollo sostenible, contribuyendo a la gestión sostenible de los recursos, los 
residuos y la movilidad, el comercio justo, el consumo responsable, el cuidado del 
patrimonio natural, el respeto por la diversidad etnocultural, y el cuidado y 
protección de los animales.  

 

 

Idea y adopta comportamientos y acciones que contribuyen a gestión sostenible de los recursos 

 

Muestra comportamientos orientados al logro de un desarrollo sostenible, defendiendo el comercio justo, el consumo 
responsable, la diversidad etnocultural y la protección de los animales y entornos naturales. 

 

 



. 

Competencia específica 4  

Mostrar una adecuada estima propia y del 
entorno, reconociendo y valorando las 
emociones y los sentimientos propios y 
ajenos, para el logro de una actitud 
empática y cuidadosa con respecto a los y 
las demás y a la naturaleza.  

 

4.1. Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima y 
cuidado de su propia persona y de las demás, identificando, analizando y 
expresando de manera asertiva las propias emociones y reconociendo y 
valorando las ajenas en distintos contextos y en torno a actividades creativas y de 
reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas.  
 
 

 
 
Gestiona equilibradamente sus emociones, estima y autocuidado. 

 

Expresa de manera asertiva sus propias emociones y reconoce las ajenas en distintos contextos. 

 

Dialoga y reflexiona aplicando su inteligencia emocional en entornos artísticos, cívicos y éticos. 
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1. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Desde el departamento de Filosofía se ha concluido que los procedimientos e instrumentos de 

evaluación deben variados y diversos para así adaptarse a las numerosas situaciones de 

aprendizaje que se desarrollen a lo largo del curso. Enumeramos a continuación algunos de los 

procedimientos de evaluación que aplicaremos: 

o Observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma 365: 	

o Mediante el diario de clase se recogerá lo trabajado en cada sesión, el grado de 

ajuste con la programación, las modificaciones introducidas o la valoración 

sobre lo que está ocurriendo en el aula… 	

o A través del registro anecdótico se anotará el seguimiento individualizado del 

alumnado respecto al rendimiento en tareas, participación en el aula o los 

resultados de las pruebas y trabajos.	

o Registro	de	tareas	en	la	plataforma	digital	Microsft	Teams.	

	

o Análisis de documentos: Informes de investigación, monográficos, ensayos, resúmenes, 

comentarios conceptuales, análisis filosóficos, tablas, mapas conceptuales, 

cronogramas, líneas del tiempo, formularios, cuestionarios y test.	

o Análisis de producciones: producciones orales (debates, disertaciones, exposiciones, 

puestas en común), producciones visuales y audiovisuales, podcast y producciones en 

soporte digital (a través del manejo de apps y herramientas informáticas).	

o Análisis de artefactos: murales, instalaciones, flyers, revistas, escenografías, maquetas…	

 

Para evaluar estos procedimientos el departamento de Filosofía empleará los siguientes 

instrumentos de evaluación, entendidos como las herramientas que permiten establecer una 

valoración sobre el nivel de logro de los aprendizajes (valoración cualitativa y/o cuantitativa). 

o Pruebas específicas orales y escritas (serán competenciales y se emplearán cuando sean 

adecuadas a los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación) 

o Presentaciones y representaciones (presentaciones orales, performances, actuaciones 

artísticas, juego de roles, dramatizaciones, ...) 

o Rúbricas analíticas y holísticas. 

o Listas de control, escalas de valoración y argumentarios evaluativos. 

 

 

 



 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación asignados a cada 

una de las tres evaluaciones. La calificación final del curso será equivalente a la media 

ponderada de todos los criterios de evaluación. La calificación final de cada evaluación se 

expresará del modo siguiente: 

 

o Sobresaliente cuando la media sea 9 o 10.  

o Notable cuando la media sea 7 u 8.  

o Bien cuando la media sea 6.  

o Suficiente cuando la media sea 5.  

o Insuficiente para una media inferior a 5 

 

A continuación, se recogen los criterios de evaluación para la materia de Filosofía de 1º de 

Bachillerato. 



 
FILOSOFÍA 1º DE BACHILLERATO 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
  

INDICADORES DE LOGRO 

Competencia específica 1. 

Identificar problemas y formular 
preguntas acerca del fundamento, valor 
y sentido de la realidad y la existencia 
humana, a partir del análisis e 
interpretación de textos y otras formas 
de expresión filosófica y cultural, para 
reconocer la radicalidad y trascendencia 
de tales cuestiones, así como la 
necesidad de afrontarlas para 
desarrollar una vida reflexiva y 
consciente de sí.  

 

1.1. Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos 
mediante su reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros 
medios de expresión tanto filosóficos como literarios, históricos, científicos, 
artísticos o relativos a cualquier otro ámbito cultural. 

 

Reconoce los problemas clave de la filosofía en textos y otros medios de expresión 

 

 

Reformular los problemas filosóficos a través de textos escritos. 

 

 
Aplica a distintos ámbitos culturales, literarios, históricos, artísticos y científicos el planteamiento de  problemas 
de raíz filosófica para luego afrontarlos desde una perspectiva crítica y reflexiva  

  
Competencia específica 2. 
Buscar, gestionar, interpretar, producir 
y transmitir correctamente información 
relativa a cuestiones filosóficas a partir 
del empleo contrastado y seguro de 
fuentes, el uso y análisis riguroso de las 
mismas, y el empleo de procedimientos 
elementales de investigación y 
comunicación, para desarrollar una 
actitud indagadora, autónoma, rigurosa 
y creativa en el ámbito de la reflexión 
filosófica.  
 

2.1. Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales 
de la investigación filosófica a través de tareas como la identificación de 
fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información y la correcta 
organización, análisis, interpretación, evaluación, producción y 
comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios tradicionales. 

 

 

Demuestra un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación filosófica. 

 

 

Identifica fuentes fiables (tanto digitales como tradicionales) para la búsqueda eficiente y segura de información. 

 

Analiza, organiza e interpreta distintas fuentes con el objetivo de producir expresiones escritas u orales.  



 
 

2.2. Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de 
la reflexión filosófica mediante el diseño, la elaboración y la comunicación 
pública de productos originales tales como trabajos de investigación, 
disertaciones o comentarios de texto.  

 

 

Desarrolla una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica. 

 

Elabora trabajos de investigación, disertaciones o comentarios de texto.  

 

Competencia específica 3.  

Usar y valorar adecuadamente 
argumentos y estructuras argumentales, 
a partir de su análisis tanto formal como 
informal, para producir y apreciar 
distintos tipos de discurso de forma 
rigurosa, y evitar así modos dogmáticos, 
falaces y sesgados de sostener 
opiniones e hipótesis.  

 

 

 

3.1. Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de 
cuestiones y problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de normas 
y pautas lógicas, retóricas y argumentativas.  

 

 

Produce y evalúa discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y problemas filosóficos, 

 
 
Demuestra un uso correcto de normas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas. 

 

3.2. Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener 
opiniones e hipótesis, explicando la naturaleza o mecanismo de dichos 
sesgos y falacias.  

 

 

Detecta y evita modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis. 

 
 
 
Explica y comprende los mecanismos para la construcción de sesgos y falacias.  

3.3. Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la 
verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria 
o arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa.  

 

 

Reconocer la importancia de la cooperación y el compromiso con la verdad. 

  

 

Respetar la pluralidad y rechaza de toda actitud discriminatoria o arbitraria, 

 
 
Aplica principios éticos de cooperación, compromiso y respeto a su propia práctica argumentativa.  



 

 

Competencia específica 4.  

Practicar el ejercicio del diálogo 
filosófico de manera rigurosa, crítica, 
tolerante y empática, interiorizando las 
pautas éticas y formales que este 
requiere, mediante la participación en 
actividades grupales y a través del 
planteamiento dialógico de las 
cuestiones filosóficas, para promover el 
contraste e intercambio de ideas y el 
ejercicio de una ciudadanía activa y 
democrática.  

 

4.1. Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una 
ciudadanía activa y democrática a través de la participación en actividades 
grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo 
y comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y 
problemas filosóficamente relevantes.  

 

 

Promueve el contraste e intercambio de ideas. 

 

Practica la ciudadanía activa y democrática a través de la participación en actividades grupales y el ejercicio del 
diálogo. 

 

 

Se compromete con la búsqueda de la verdad y la reflexión sobre problemas filosóficos relevantes. 

Competencia específica 5.  

Reconocer el carácter plural de las 
concepciones, ideas y argumentos en 
torno a cada uno de los problemas 
fundamentales de la filosofía, mediante 
el análisis crítico de diversas tesis 
relevantes con respecto a los mismos, 
para generar una concepción compleja y 
no dogmática de dichas cuestiones e 
ideas y una actitud abierta, tolerante, y 
comprometida con la resolución 
racional y pacífica de los conflictos.  

5.1. Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas 
filosóficos mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas 
en torno a los mismos.  

 

 
Genera una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos planteando posiciones diversas 
frente a los mismos. 

 

Desarrolla el análisis crítico como mecanismos de contraste entre varias posturas enfrentadas. 

5.2. Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como 
momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, 
a través del análisis comparativo de los argumentos, principios, 
metodologías y enfoques de dichas tesis y teorías.  

 

Comprende y expone distintas tesis y teorías filosóficas. 

   



  
Analiza comparativamente los argumentos, principios, metodologías y enfoques de las diferentes corrientes 
filosóficas.  

 

Competencia específica 6.  

Comprender las principales ideas y 
teorías filosóficas de los más 
importantes pensadores y pensadoras, 
mediante el examen crítico y dialéctico 
de las mismas y de los problemas 
fundamentales a los que estas 
responden, para generar un concepción 
rigurosa y personal de lo que significa la 
filosofía, de su riqueza e influencia 
cultural e histórica y de su aportación al 
patrimonio común.  

 

6.1. Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico 
identificando y analizando las principales ideas y teorías filosóficas en textos 
o documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como 
poniéndolas en relación con experiencias, acciones o acontecimientos 
comunes y de actualidad.  

  

 

Conoce la riqueza e influencia del pensamiento filosófico. 

 

 

Identifica y analiza las principales ideas y teorías filosóficas en textos o documentos. 

 
Pone en relación las distintas corrientes filosóficas con experiencias, acciones y acontecimientos comunes y de 
actualidad.  

 

 

6.2. Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías 
filosóficas de algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de 
la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la 
práctica individual o colectiva de la indagación filosófica.  

 

Adquiere un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de algunos de los más importantes 
pensadores y pensadoras de la historia. 

 

Demuestra el conocimiento de las principales ideas y corrientes filosóficas. 

 

 
Aplica el análisis crítico propio de la filosofía en el contexto de la práctica individual o colectiva.  

 

Competencia específica 7.  

Adquirir una perspectiva global, 
sistémica y transdisciplinar en el 
planteamiento de cuestiones 
fundamentales y de actualidad, 
analizando y categorizando sus 

7.1. Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y 
de actualidad de modo interdisciplinar, sistémico y creativo, utilizando 
conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del 
saber y orientándolos y articulándolos críticamente desde una perspectiva 
filosófica.  

 

Afronta cuestiones y problemas complejos de actualidad de modo interdisciplinar, sistémico y creativo. 

 

 
Utiliza conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del saber articulándolos desde una 
perspectiva filosófica.  
 



 

múltiples aspectos, distinguiendo lo más 
substancial de lo accesorio e integrando 
información e ideas de distintos ámbitos 
disciplinares desde la perspectiva 
fundamental de la filosofía, para tratar 
problemas complejos de modo crítico, 
creativo y transformador.  

 

 
Aplica una perspectiva crítica al análisis de problemas de carácter interdisciplinar. 

 

Competencia específica 8.  

Analizar problemas éticos y políticos 
fundamentales y de actualidad, 
mediante la exposición crítica y 
dialéctica de distintas posiciones 
filosóficamente pertinentes en la 
interpretación y resolución de los 
mismos, para desarrollar el juicio propio 
y la autonomía moral  

 

8.1. Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis 
filosófico de problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, 
considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando, 
argumentando, exponiendo y sometiendo al diálogo las propias tesis al 
respecto.  

 

 

Desarrolla el propio juicio y la autonomía moral al enfrentarse a problemas éticos y políticos fundamentales de 
actualidad. 

 

 
 
Considera distintas posiciones dentro de un  debate y elabora, argumenta y somete a diálogo las distintas tesis y 
las suyas propias.  

 

 

Competencia específica 9.  

Desarrollar la sensibilidad y la 
comprensión crítica del arte y otras 
manifestaciones y actividades con valor 
estético mediante el ejercicio del 
pensamiento filosófico acerca de la 
belleza y la creación artística, para 
contribuir a la educación de los 
sentimientos y al desarrollo de una 
actitud reflexiva con respecto al lenguaje 
y sentido de las imágenes.  

. 

 

 

 

9.1. Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo 
en la consideración de los problemas filosóficos, especialmente los referidos 
al ámbito de la estética, a través de la reflexión expresa en torno al arte y a 
otras actividades o experiencias con valor estético y el análisis del papel de 
las imágenes y el lenguaje audiovisual en la cultura contemporánea.  

 

 

Genera un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la consideración de los problemas 
estéticos. 

 

 

Reflexiona en torno al arte, las imágenes, el lenguaje audiovisual y las experiencias estéticas contemporáneas 
mediante las herramientas del lenguaje filosófico. 



INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE HISTORIA DE LA 

FILOSOFÍA DE 2º DE BACHILLERATO 

 

 

 

 

Curso 2023-24 

1. Marco legal. 
 
El Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de 

la Educación Secundaria en el Principado de Asturias, en el articulado de su capítulo V, desarrolla 

cómo debe ser la evaluación del alumnado. 

Tomando este decreto como referente, se debe tener en cuenta que la evaluación debe ser continua, 

formativa e integradora. Además, en el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 

alumno o alumna no sea el adecuado, se podrán establecer medidas de refuerzo, en cualquier 

momento del curso tan pronto se detecten esas dificultades. Se deberá prestar especial atención, al 

seguimiento del alumnado con necesidades educativas especiales, realizando los ajustes necesarios 

para que pueda adquirir. 

 

2. Instrumentos de evaluación. 

a) Para la observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma 365: 

Rúbricas 

Listas de control/cotejo o checklist 

Escalas de valoración 

b) Para la revisión de las producciones del alumnado: 

Rúbricas 

Listas de control/cotejo o checklist 

Escalas de valoración 

c) Para el análisis de evidencias orales y escritas: 

Exámenes: Son pruebas, orales y escritas, en las que podemos evaluar en qué nivel nuestro 

alumnado ha desarrollado las competencias esperadas. 

Rúbricas de evaluación 

Listas de control/cotejo o checklist para analizar 

Escalas de valoración 

d) Para las autoevaluaciones y las coevaluaciones 

Listas de control/cotejo o checklist 

Escalas de valoración 



 

Procedimientos de evaluación. 

Exploración inicial 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los alumnos. 

Este procedimiento servirá al profesorado para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y 

establecer estrategias de profundización; y al alumno, para informarle sobre su grado de conocimiento 

de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, o mediante una ficha inicial. 

  

Cuaderno del profesorado y registro de tareas en Microsoft Teams 

Debe constar de un seguimiento personalizado, donde se anoten los elementos a tener en cuenta: 

rendimiento en tareas propuestas, participación en el aula, resultados de las pruebas y trabajos, etc. 

Se puede valorar, entre otras formas, con listas de control o con escalas de observación para valorar 

la participación en las actividades del aula, en debates, en puestas en común, etc. El uso de la correcta 

expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el 

alumno. 

Se realizará la observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma digital 365. 

  

Revisión de las producciones del alumnado 

En ellas, el alumnado anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios propuestos, 

etc., como, por ejemplo: 

Producciones orales o escritas. 

Producciones en soporte digital, con el manejo de diferentes apps y herramientas informáticas. 

Cuestionarios resueltos tanto físicos como telemáticos 

Proyectos de investigación. 

Comentarios de texto. 

Preguntas de reflexión. 

Producciones digitales diversas: infografías, líneas de tiempo, presentaciones, podcasts, 

cortometrajes, grabaciones de debates, etc. 

 

 Intercambios orales con el alumnado 

Diálogos, debates y puestas en común, que podrían ser grabadas si se considerase oportuno. 

 

 Análisis de evidencias orales y escritas 

Pueden contener diversos tipos de actividades (preguntas de respuesta corta, de desarrollar, ejercicios 

numéricos, cuestiones de tipo test, de selección múltiple, de expresión en público, de debate, de 

brainstorming, de autodescubrimiento, de puesta en común en público, etc.).  Se subdividen en 2 tipos: 

Pruebas escritas, que pueden corresponder a contenidos de una de o de varias situaciones de 

aprendizaje. 

Pruebas orales, tanto a nivel individual como grupal, ante el profesorado que le imparta clase, 

o ante profesorado de varios departamentos, en el caso de situaciones de aprendizaje que 

involucre a profesorado de distintos departamentos. 



 

   

Autoevaluaciones y coevaluación 

Las autoevaluaciones y coevaluaciones pueden ser reflexivas, del propio alumnado, y no se 

consideran para la nota, si no para que el alumnado mejore desde la propia exploración de sí mismo. 

Las autoevaluaciones se pueden realizar de múltiples maneras: mediante cuestionarios orales, escritos 

o reflexiones personales, para tomar conciencia, por parte del alumnado, de su situación respecto al 

proceso de aprendizaje y su valoración sobre sus progresos, dificultades y resultados. 

La coevaluación se puede hacer en forma de diálogos con el alumnado para conocer la valoración 

que hacen del proceso de enseñanza y de aprendizaje en el contexto grupal. Sirve también de diana 

evaluativa para la evaluación de los trabajos y exposiciones orales de sus compañeros. 

 

Criterios de evaluación y calificación. 

Según figura en el Decreto 60/2022, la materia de Historia de Filosofía incluye 11 criterios de 

evaluación, que son a su vez los referentes para calificar al alumnado. Hemos decidido otorgarle una 

ponderación diferente a ciertos criterios, dependiendo de la importancia que les otorgamos, 

relacionándolos a su vez con los correspondientes procedimientos de evaluación que hemos detallado 

anteriormente. 

 

 



 

Criterios de evaluación 

 

Procedimientos de evaluación 

1.1. Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente relevantes, 

aplicando técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e interpretación de los 

mismos, y relacionándolos correctamente con contextos históricos, problemas, tesis, autores 

y autoras, así como con elementos pertenecientes a otros ámbitos culturales. 10% (1 p.) 

Producciones orales o 

escritas. 

Comentarios de texto. 

1.2. Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a través de la 

elaboración y presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con 

precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma individual como grupal y cooperativa. 

8% (0’8 p.) 

Producciones orales o 

escritas. 

2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas y 

pautas lógicas, retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y sesgados 

de sostener opiniones e hipótesis. 8% (0’8 p.) 

Pruebas escritas. 

2.2. Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente 

comprometido con la búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, 

respetuosa y colaborativa en cuantas actividades se propongan. 8% (0’8 p.) 

Producciones orales o 

escritas. 

Cuaderno del profesorado. 
3.1. Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas 

filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación sobre ellas y 

la identificación de las cuestiones a las que responden. 12% (1’2 p.) 

Pruebas escritas. 

3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y 

controversias filosóficas de la historia del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico 

de textos y documentos filosóficos o relevantes para la filosofía. 10% (1 punto) 

 

Comentarios de texto. 

Pruebas escritas. 

4.1. Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pensamiento, 

a través de la comprensión, la realización de síntesis comparativas y la exposición de las 

relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, escuelas, filósofos y filósofas de una 

misma época o tradición o de distintas épocas y tradiciones. 10% (1 p.) 

Producciones orales o 

escritas. 

5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos en su doble aspecto histórico y universal a 

través del análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que han permitido en cada 

caso la aparición y evolución de dichos problemas en distintos momentos de la historia. 10% 

(1 p.) 

Producciones orales o 

escritas. 

5.2. Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más 

importantes, comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el tratamiento 

filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, tradiciones, autores y autoras. 

8% (0’8 p.) 

Preguntas de reflexión. 

6.1. Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental y del 

papel de las ideas filosóficas en ella, mediante el análisis comentario y comparación de textos 

o documentos literarios, historiográficos, periodísticos, científicos o religiosos, así como de 

cualquier otra manifestación cultural, en los que se expresen problemas y concepciones 

filosóficamente relevantes. 8% (0’8 p.) 

Comentarios de texto. 

Pruebas escritas. 

7.1. Desarrollar la autonomía de juicio, y promover planteamientos, actitudes y acciones ética 

y cívicamente consecuentes, con respecto a problemas fundamentales de la actualidad, a partir 

de la comprensión de ideas, teorías y controversias histórico-filosóficas que puedan contribuir 

a clarificar tales problemas y de la elaboración de propuestas de carácter crítico y personal con 

respecto a los mismos. 8% (0’8 p.) 

Preguntas de reflexión. 

Producciones orales o 

escritas. 
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1. Marco legal. 
 
El Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el 
currículo de la Educación Secundaria en el Principado de Asturias, en el articulado de su 
capítulo V, desarrolla cómo debe ser la evaluación del alumnado. 
Tomando este decreto como referente, se debe tener en cuenta que la evaluación debe ser 
continua, formativa e integradora. Además, en el proceso de evaluación continua, cuando 
el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se podrán establecer medidas de 
refuerzo, en cualquier momento del curso tan pronto se detecten esas dificultades. Se 
deberá prestar especial atención, al seguimiento del alumnado con necesidades educativas 
especiales, realizando los ajustes necesarios para que pueda adquirir. 

 
2. Instrumentos de evaluación. 

a) Para la observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma 365: 
Rúbricas 

Listas de control/cotejo o checklist 
Escalas de valoración 

b) Para la revisión de las producciones del alumnado: 
Rúbricas 

Listas de control/cotejo o checklist 
Escalas de valoración 

c) Para el análisis de evidencias orales y escritas: 
Exámenes: Son pruebas, orales y escritas, en las que podemos evaluar en qué 
nivel nuestro alumnado ha desarrollado las competencias esperadas. 
Rúbricas de evaluación 

Listas de control/cotejo o checklist para analizar 
Escalas de valoración 

d) Para las autoevaluaciones y las coevaluaciones 
Listas de control/cotejo o checklist 

Escalas de valoración 
 

Procedimientos de evaluación. 
Prueba inicial 
Para conocer los conocimientos previos y habilidades del alumnado se realizará una 
prueba inicial. Se realizará generalmente a través de un comentario de texto dirigido, con 
preguntas que permitan al alumnado relacionar los conceptos de la psicología con 
situaciones de la vida cotidiana  y/o con otros ámbitos del conocimiento También es útil 
realizar  una breve encuesta oral o escrita en la que el alumnado pueda exponer tanto sus 
conocimientos como sus intereses. 
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Cuaderno del profesorado y registro de tareas en Microsoft Teams 
Debe constar de un seguimiento personalizado, donde se anoten los elementos a tener en 
cuenta: rendimiento en tareas propuestas, participación en el aula, resultados de las 
pruebas y trabajos, etc. 
Se puede valorar, entre otras formas, con listas de control o con escalas de observación 
para valorar la participación en las actividades del aula, en debates, en puestas en común, 
etc. El uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda 
clase de actividades realizadas por el alumno. 
Se realizará la observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma digital 
365. 

  
Revisión de las producciones del alumnado 
En ellas, el alumnado anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios 
propuestos, etc., como, por ejemplo: 

Producciones orales o escritas. 
Producciones en soporte digital, con el manejo de diferentes apps y herramientas 
informáticas. 
Cuestionarios resueltos tanto físicos como telemáticos 

Proyectos de investigación. 
Comentarios de texto.. 
Producciones digitales diversas: infografías, líneas de tiempo, presentaciones, 
podcasts, cortometrajes, grabaciones de debates, etc. 

 
 Intercambios orales con el alumnado 

Diálogos, debates y puestas en común, que podrían ser grabadas si se considerase 
oportuno. 

 
 Análisis de evidencias orales y escritas 
Pueden contener diversos tipos de actividades (preguntas de respuesta corta, de 
desarrollar, ejercicios numéricos, cuestiones de tipo test, de selección múltiple, de 
expresión en público, de debate, de brainstorming, de autodescubrimiento, de puesta en 
común en público, etc.).  Se subdividen en 2 tipos: 

Pruebas escritas, que pueden corresponder a contenidos de una de o de varias 
situaciones de aprendizaje. 
Pruebas orales, tanto a nivel individual como grupal, ante el profesorado que le 
imparta clase, o ante profesorado de varios departamentos, en el caso de 
situaciones de aprendizaje que involucre a profesorado de distintos 
departamentos. 
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Autoevaluaciones y coevaluación 
Las autoevaluaciones y coevaluaciones  deben servir para facilitar la reflexión del 
alumnado sobre su propio trabajo, para que puedan tomar conciencia de sus aciertos, sus 
fallos y aquellos puntos que deben mejorar. Son una forma de hacer que valoren de modo 
realista su propio trabajo y sus dificultades, aunque no repercuten en la nota de la 
evaluación. 
Las autoevaluaciones se pueden realizar: mediante cuestionarios orales, escritos o 
reflexiones personales. También se puede hacer en forma de diálogos con el alumnado 
para conocer la valoración que hacen del proceso de enseñanza y de aprendizaje en el 
contexto grupal.. 

 
Criterios de evaluación y calificación. 

Según figura en el Decreto 60/2022, la materia de Psicología incluye 17 criterios de 
evaluación, que son a su vez los referentes para calificar al alumnado. Hemos decidido 
otorgarle una ponderación diferente a ciertos criterios, dependiendo de la importancia que 
les otorgamos, relacionándolos a su vez con los correspondientes procedimientos de 
evaluación que hemos detallado anteriormente 
 

 

 

 

Criterios de evaluación 
Procedimientos 

1.1. Reconocer la especificidad e importancia de la Psicología 
como una ciencia que trata de la conducta y los procesos 
mentales y sociales tanto individuales como grupales, valorando 
el hecho de que se trata de un saber que estimula actitudes como 
la crítica, la autonomía, la investigación y la innovación a través 
de tareas como la identificación de fuentes fiables o la búsqueda 
eficiente y segura de información, así como su correcta 
organización, análisis interpretación, evaluación, producción y 
comunicación. 

 7% (0’7puntos) 

 

2.1.Demostrar un conocimiento básico de la evolución del 
cerebro humano a través de tareas como la identificación de 
fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información, y 
su correcta organización, análisis, interpretación, evaluación, 
producción y comunicación.   8% (0’8 p) 

 

2.2. Analizar y apreciar la importancia de la organización del 
sistema nervioso, fundamentalmente del encéfalo humano, 
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distinguiendo las diferentes localizaciones y funciones que 
determinan laconducta de los individuos. 

 5% (0’5 p.) 

2.3. Comprender y distinguir algunas de las bases genéticas que 
determinan la conducta humana, apreciando la relación de causa 
y efecto que puede existir entre ellas, y reconociendo el origen 
de algunas enfermedades producidas por alteraciones 
genéticas. 

5% (0’5 p.) 

 

3.1 Identificar la percepción humana como un proceso 
constructivo eminentemente subjetivo y limitado, en el cual tiene 
su origen el conocimiento sobre la realidad. 

5% (0’5 p.) 

 

3.2. Conocer y analizar la estructura, tipos y funcionamiento de 
la memoria humana, investigando las contribuciones de algunas 
teorías actuales con el fin de entender su origen y los factores 
que influyen en el desarrollo de esta capacidad en el ser humano, 
y utilizar sus aportaciones en su propio aprendizaje. 5% (0’5 p.) 

 

3.3. Reconocer, analizar y describir los factores que influyen en 
el aprendizaje, comparando las contribuciones de las diversas 
teorías sobre el mismo, a fin de identificar su funcionamiento y 
utilizar sus aportaciones en su propio proceso formativo. 

5% (0’5 p.) 

 

3.4. Explicar y apreciar la relevancia que tienen las influencias 
individuales y sociales en fenómenos como la percepción, el 
aprendizaje o la inteligencia, evaluando críticamente tanto sus 
aspectos positivos como negativos. 

5% (0’5 p.) 

 

4.1. Analizar e identificar los diversos aspectos que conforman la 
estructura de la personalidad humana, tanto los cognitivos como 
los conductuales y emocionales. 

10% (1 p.) 

 

4.2. Comprender el funcionamiento psicológico tanto propio 
como ajeno, para valorar adecuadamente la diversidad de 
conductas, emociones y actitudes humanas, y ser capaces de 
asumir las consecuencias de los actos. 

 5% (0’5 p.) 
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5.1. Comprender y apreciar la dimensión social del ser humano 
y entender el proceso de socialización como la interiorización de 
las normas y valores sociales, apreciando su influencia en la 
personalidad y conducta de las personas.5% (0’5 p.) 

 

5.2. Reconocer y examinar críticamente estereotipos, roles, 
valores y normas, así como la socialización diferenciada en 
función del sexo identificando la importancia de los sesgos en el 
procesamiento de la información y su impacto en nuestra 
percepción social.  10%  (1 p) 

 

5.3. Comprender al ser humano y sus sociedades, analizando las 
causas y tipos de conflictos que surgen en ellas, reflexionado de 
manera crítica a partir del conocimiento que proporcionan las 
ciencias humanas y sociales, y valorando las soluciones 
pacíficas a los mismos.  5% (0’5 p) 

 

5. Apoyar la construcción de una sociedad más justa y 
equilibrada, estimando la necesidad de mantener una actitud de 
respeto y valoración a las personas que evite todo tipo de 
prejuicios. 5% (0’5 p) 

 

6.1. Conocer y valorar los procesos de formación y aceptación 
del poder, su naturaleza  características y dinámica, con el fin 
entender el funcionamiento de las sociedades y los grupos 
sociales.  5%  (0’5 p) 

 

 

6.2. Analizar los diversos tipos de instituciones y organismos 
sociales, valorando su evolución tanto social como histórica, e 
identificando la manera en que dichos organismos se están 
transformando en otro tipo de organizaciones supra o post 
estatales    5% (0’5 p) 

 

 

6.3. Investigar fenómenos como los problemas ecológicos o la 
globalización económica y cultural, señalando sus 
consecuencias sobre la vida individual y comunitaria de las 
generaciones actuales y futuras, y proponer proyectos con 
acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el 
bienestar general de las personas.  5%  (0’5 p) 
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